DECRETO No.

​​​​​​​​​​​​LXVII/RFTVV/0920/2024  XIV P.E.

DECRETO No.       
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LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU DECIMOCUARTO PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, 

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcción para el Municipio de Galeana, para el Ejercicio Fiscal 2024, a efecto de adicionar la Tabla de Factores de Demérito para Celdas Solares, aplicables a predios urbanos, suburbanos, rústicos y fundos mineros, para quedar en los siguientes términos:

	FACTORES DE DEMÉRITO PARA CELDAS SOLARES



	RANGO DE CELDAS SOLARES

(PZAS.)
	FACTORES DE DEMÉRITO

	DESDE
	HASTA
	

	1
	500
	0.20

	501
	1,000
	0.25

	1,001
	2,000
	0.30

	2,001
	3,000
	0.35

	3,001
	4,000
	0.40

	4,001
	5,000
	0.45

	5,001
	EN ADELANTE
	0.50

	APLICABLE PARA PREDIOS URBANOS, SUBURBANOS, RÚSTICOS Y FUNDOS MINEROS. SE APLICA UN FACTOR ÚNICO EN FUNCIÓN DEL TOTAL DE CELDAS DEL PREDIO.


T R A N S I T O R I O
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los doce días del mes de agosto del año dos mil veinticuatro.
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